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ACUERDO DE CONCEJO N" 1O1 '202'MOCC

Cerfo Colorado, 23 dejunio de|2025.

EL ALCALOE DE LA TIUI¡ICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CI'|ANTO:

El Concejo d€ la Municipalidad oistital d€ Cero Colorado, en Sesión ordinaria N' 011-2025-MoCC de lecha 18 de junio

del 2025 trató la moción de suscripc¡ón de la Adenda del Convenio de Cooperación Interinstituc¡onal entre la l\,lunicipalidad oisfital
de Cero Colorado y el Comilé de Defensa del Agua de Regadlo La Libenad.

COTISIDERANDO:

Oue, la l\¡un¡cipalidad, mnlorne a lo establecido en el artlculo 194" de la Constitución Politica del Estado, mncordante

con los artlculos I y ll d€lTitulo Preliminar de la Ley Ogánic¿ de Mun¡cipalidades, Ley N" 27972, es elgobiemo promotor del desaÍollo
local, con p€rsoneria juridica de derecho públ¡co y con plena capac¡dad par¿ el cumplim¡ento ds sus fnes, que goza de autonomia
politica, €conóm¡€ y administntiva en los asuntos d€ su competencia ytiene como ñnalidad la de represontar alvecindado, promover

la adecuada preslac¡ón de los seMc¡os y el desanollo integral, soslenible y armónico de su circunscripción.

Qu€, el numeral 26 d€l articulo 9' de la Ley orgánica de Municipalidad€s, Lsy N" 27972, s€ñala que coresponde al

Concejo l¡unicipal aprobar la celebrac¡ón de convenios d€ coop€rac¡ón nacionale inlernacionaly convenios ¡nterinst¡tucionales.

Qu€, €ladiculo4l" de la Ley orgánica de l\4unicipalidad€s, Ley N" 27972, eslatuye quo los acuerdos son decision€s, que

toma elconcejo, referidas a asuntos especiñcos de interés público, vec¡nalo inslituc¡onal, que exprssan la voluntad delórgano de
gobierno pa|a practicar un deteminado aclo o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, el numsral 76.'l del articulo 76'de la L€y del Procedimiento Administrat¡vo General, Ley N' 27444, establece qu€

las relac¡ones entre las entidades se rigen por el criterio d€ colaborac¡ón, s¡n que ello importe renuncia a la competencia propia

señalada por ley.

Que, ol num€ral 77.3 del art¡culo 77' de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nisüativo G€n€ral, Ley N" 27444, decreta que, por

los convenios de mlaboración, las entidadeg a travás de sus rspresenlantes auiodzados, c€lebran d€ntro de la ley los acuerdoG en el

ámb¡todesu r€spoctiva competencia, de naturalsza obl¡gatoia para las partes ycon clausula expresade libr6 adhes¡ón y separación,

Qu€, el numsral77.4 del art¡culo 77' de la L€y del Procedimiento Administrativo General, Loy N'27444, precisa qu€ las

entidades pu€d6n celebrar convenlos con l8s institucion€s del sector privado, siempre qus con ello se logre el cumplimiento de su

fnal¡dad y no ss vulnore nomas de orden públim

Que, mediant€ Acuerdo de Conc€jo N'070-2023-MDCC se aprobó la suscripción del convenio de cooperación
¡nterinstitucional €ntrs la Municipalidad de Cero Colorado y el Comilé del Agua Rsgadío La L¡b€rtad, por el p€riodo de tres (3) años

conlados desde su suscripción.

Qu€, mn f6cha 25 do agoGto de|2023, sesuscribió €lconven¡o de cooperación interinstitucional entr€ la Municipal¡dad d€

Ceno Colorado y €l Comité del Agua Regad¡o La Libertad, mn el objeto de autoizar a esle gobieno local el uso del estanque y

canales ds regadio que se encuenlran en admin¡stración del mencionado Comité, para €l ri€go de las ároas verdes y huertos,

comprendidos desde sl eslanque de Zamácola hasta la uóanización La Libertad, estableciándoss obligacion€s ontre las partes, mn
una vigencja de tres (3) años,

Que, a través del ofcio N" 02-2024-CDARLCC/SeC de fecha 06 de mayo d6l 2024, ol Pr€cid€nte del Comité de Defensa

delAgua de R€gadlo ds La Lib€rtad - Cero Colorado, solic¡ta la mod¡ñcación del conven¡o de coopsración interinstituc¡onal suscrilo,
en lo referente a que: (i) Se encargue a tjempo mmpleto a do6 trabajadores dedic¿dos a labores de conducción de agua hacia las
huertas de los socios del comité durante sus 08 horas de faba¡o: y, (ii) Se encargue la llave al Comilé del candado de la puela del
estanque de Zamácola con la fnalidad de confolar elvolumgn ds agua asignado por la Autoridad Nac¡on8l de Agua.

Que, mediante el infome N' 216-2025-GSCA-M0CC de fecha 07 de mayo del 2025, el Gerente de Serv¡c¡os a la Ciudad
y Amb¡ente, en atención al pfoveido N" 0442025-GAJ-SGALA-MDCC. olorga mnfoínidad a la propuesta sobre modifcación del

literal a) e incoeoración del lileralf) del numeral4.l de las obligaciones la municipalidad, así mmo ¡ncorporac¡ón del literal e)del
numeral4.2 de las obligacion€s delcomité.

Que, con infome legal N' 039-2025-GAJ-SGALA-[.,IDCC de fecha 19 de mayo d€l 2025 6l Sub Gerenle (e)

Legal€s Adm¡nislrativos, es de opinión qu6 'estimando la considercdo por la un¡dñ ugán¡ca conpetente, rcsult
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v¡sl¿ le;g¿l,'itktible aprobat, con noma nun¡c¡pal, la adenda al conven¡o en exan6n, nás aún si cüt la ¡ncorporación y nod¡ficac¡ón

de sus c/áusu/as s6 /ogrará mejorat el iego de las áreas vedes y hueíos da la uúan¡zac¡ón La L¡beftad'.

0u€, a travds del provsldo N" 140-202rcAJ-M0CC del 19 de mayo del 2025, el Gerente de As€soria Juridica expresa

su confomidad con lo opinado en elinfoíne legal N' 03$2025-GAJ-SGALAI¡DCC emitido por elSub Gerente (e)deAsuntos Legales

Adm¡n¡strativos.

Quo, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego d€l debate sobre el asunto m¿t€ia del presente, en

la que prscisan que los dias sábados y domingos no deb6 abrils€ las compuertas de regadio para no generar aniegos por desborde

del canal regadio, en Sesión d€ Concejo ord¡naria N' 011-2025-¡i1DCC, por Ul'lANlMlDAo, se emite el sigu¡entel

ACUERDO:

ARTICULO PRlilERo:APRoBAR la suscripc¡ón de la Adenda0l delConven¡o de Cooperación Interinsülucionalentre la

Llunicipalidad de Cero Colorado y el Comité de Defensa delAgua de Regadio La Liberlad, en los téminos fomulados a través del
inform€ N' 216-2025€SCA-MDCC.

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Ger€ncia d€ Sorvicios a la Ciudad y Ambiente, asi como a la Sub Gerencia ds
ds Areas Verdes, sl fi6l cumplimiento del pres8nte acuerdo.

ARTICULO TERCERo: EilCO EilDAR a la Oficina de Secfetarla Gen€ralla notificación del Dresente v a la Of¡cina de
Tecnologias de la Infomación su publicación en el portalweb institucional.

REGISTRESE, cOMUNfQUESE Y cI]MPLASE.
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Ceno Colorado, 23 de junlo del 2025

EL ALCALDE DE LA TUilICIPALIDAD DISTR¡TAL OE CERRO COLORADO;

POR CIJAT{TO:

E|concejode|aMunb¡pa|idadDisfra|d€ceroco|orado'ens€6iÓnod¡nad€N.011.2025]t,iDccdgl€chalSdejuniode|2025
trató ta moción de pnjcedimiento especial de asunción de titularidad 8 favor d6l Eslado y @nslituclJn automática de afectación 8n uso a favor

de la l,lunicipalktad Distritalde Cero Colorado

CONSIDERAI{ DO:

Oue, la [¡unicipalijad, conformo a lo esbbtecldo en elartlcllo 194" de la Constitución Polltica del Estado, concodante con los

a,r¡culos I v ¡ oériit¡lo iétiminaiae b Ley organba de Municipalidad€6, Ley N' 27972,-es el gobiemo pomobr del desanollo l6cal' c¡n

p"ooni-".1u¡¿r¿ ¿. ¿",rg,o público y ori pbña capacidad para et cumplimi€nb de sus fines, que goza de aubnomla polilica, €conómrca

y adminiglrativa en los asuntos de su compelenc¡a

eu€, el nufiBtrt .l det artjq]lo 56' de la Ley Or!án¡ca de Muniipalirads, LE n912, dbpons que son bienes de las

munkipalijades, 106 bienes inmuebles y muebles de uso público desünad6 a seNicios públics locales'

2 delnumoral 3.4 d€lartlculo 3' del Reglamsnto de b Ley Gen€€ldel Sbtsma Nac¡onal de Bienes Estatal8s'

N" 000-2021 -VIVIENDA, define que son ac16 de admin¡strackh, aquellG a t'¿vés de los cual€6 se oroena el

ACUERDO DE CONCEJO il' too -2o2tllDcc

Que, €l

ffiñ;-a;;üi; ñ püliiáurre, tates mmo: afectación en uso, c€sióo en uso, usufrucb, arpndamienb, comodato,

."':tS"?¡.
=É $ryPol i
"¿:"*u

servldumbre, y otros actos que no ¡mpliquen desplazaml€nto de dominio

eue, et numerat 21.i detart¡cub 2t" det Texto Único Ordenado de la Lsy Gen€El del Sbtema Nacional de B¡snes Establ$,

aoooa¿o con Dácreto Suor¡mo N" 019-2019-VIVIENDA, señala qu€ las entidades que conloman sl Sistema Nacionalde Bienes Estahles

;ñr;ilil¡tñrib;p"i¡.i ¿á ,ánear,.nto ttrimlegatde lils b¡e¡es inmuebles.estalales sean esbs de su prcpiedad' sdquiridos bajo

cualquier üülo, yio en p6esión, qu€ se enciJeniren conetuidos' ampl¡ados y/o ehabilihdos pala su! ñnEs públk¡s

Qu€, el numeral21,2 delad¡culo 21' d6l Texto Únim odenado de la Ley Genefal del sbtema Nacional de Bienes Establ€6'

aoobado co; D€€r€to SuDremo N" 019-20 i g-VIVIENDA, preceptúa que dicho saneam¡ento comprcnde lodas las acclones d€s[nadas a log rar

;;" ;;iü;dd;il; r'g urE Ñidta ta realidad iu¡ii¡ acn¡al ¿e los ¡nmueules del Estado y de las enlidados. €n rclación a bs derechos

real€s que sobrB los misrris ejenen hs gnlidades

Que, el liteEl c) d6l numeEl 22.1 del artlculo 22' dslfexto Únic¡ Ordenado de la Ley G€n€¡al del Sisbma Na:q:l d:9:i::
EsblalE5, apobado con D;rBb Supremo N' 019-201g-VIVIENDA, detemina que la asuncih de t¡tulandad a lavqroelEsltrqg y consuucpn

;ubmátjca ¡e afectación en uso en f¿vor d€ h entidad que se encuEntrc en poses¡ón, foma pade dgl procsdimiento especialde saneamignlo

flsico l€galde los bienes inmusbles estahl€s

ou€,4|numefal4de|alia¡b213"delR€g|amenb&|aLeyG€n6r¿|d€|sbtomaNaciomldeBienesEsbla|es,aprobadocon
oecref supimo Ñ; OO¿áZf -vlvfeÑo¡, resta que ót acto de ta asuncion de ütuladdad I.tavor del Eslado y cor¡stitución automátjca de

árrü.¡onán ,só.n rur* dB la Entidad qu6 €Érce pos6sión es r6spgcb de predios o inmu€bles inscdbs a lavor de ofa entidad y solament€

"n "f"ronir 
¿ü"qut po.* h entidaó iin Í[ub aguno, comp€nd¡éndose la ¡ndependizac¡Ón en caso de p6eslÓn parc¡al'

oue'e|afticub245.d€|RE|amentode|aL€yGenefa|de|SistemaNaciona|deBienesEstsb|es,apfobadoconDecr€toSupremo
N. 008-2021-VIVIENDA, €Slalrye que, el pfoc€dim¡enb €specialde saneamienloJtsico l€galde pfedios e i¡mu€bl€s €stalales debe cumplir,

segün mresponda el tipo Oe aito, tas s¡guienbs etapast 1 ) Diagnósf¡co lisico legal del predio o inmusble mateda do saneami€nto fisico logal

iiÉla¡orac¡on ¿e ¿ocumenbo, 3) Notfcación. 4) A;tackln preventiva de los aérc de san€amiento tbico legal 5) oposición en los act06 de

s;neamiento frsEo legal. 6) Inscripción rcot9tral defn¡tiva 7)ActualizaciÓn dsl SINABIP

oüe, slarticub 100. del Regtamenb de ta Ley Gen€faldelsisbma Nacionalde Bienes Eslatales, apobado por Decfeto Suprcrno

N" 008r02ññlEñDA, norma que: 'f-00. I eara sofcirai ei otorga¡rbttto de actos de ad¡nhistacón o d¡sposb,ót sob¡e Pod¡os eslats'es,

son Áuisfos comunes /os sig!¡erfesj L La soi¡cfi¡d d¡'4,t ida a ta ent¡dad conpelenle.en la cual se ¡nd¡que norúrcs y a'llidos.compbtos'-ü;,iiii 
iiiáÁ ¿" wt y ;n su caso, la caüdú de {úendo o representaÁte legal de ta persona nalwal o iu dha o de la entidad a quten,

ipresenía, ast cona, rccn; y tÍna. Además,Id sot:tcitud debe con4u h expresión coouete delpeóido, ind¡cando la ubbación y átea del,

iretÁ nrtnen de h wtida reqbt¡a/ dgl p¡€dio en cas o de encontatse ¡nsctilo, la causal o supuelo lega, ¿/ que se dcoge' uso o fnal¡dad al

;;;;;" ;;;i;;r;i a;Á;;; izit iuo óan et q* se sor¡ci¿ e/ orofsarnrbnto de! de@cho, sesún coÍesponda 2. si et sotictsnte.o su

)eoresenlante es exiran¿ro, se aconpaña ta copia del pasapde o det cané de extan¡erl1 3 S, 9l soi¡cil¿nle es u¡ Gobieño Local o ur'

éináÁi a"e*a, 
"" 

;d¡"nta el Acuedo de Olrnceh Municbal o det conseb Regbnal rcsprüvañénte"

Oue, la Superintsndencia Nacional de Bienes Estatales es titulaf del predio ubicado en el Asentamiento Poblacional AsochciÓn

¿e vlvien¿a ciuda¿ t¡u'nicipat, manzana E, lote 1, z;n; V t, distfito de celro color¿do, provincia de Arequrpa, depadaTzllry4lF|\

+Tg*#sW*l! | | '! | l1?3 ?0?É
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un área ds 22.735,860 m,, desünado para deporles, con aleclación e¡ uso a lavor de la tlunicipalldad Distritalde Yura e inscrito en la Pañida

Registral P06079758 del Regisf! de Predioc de la Oficina Regbbal de Arcqu¡pa.

Oue. mediante ¡nlome N. 508-m24/SGEP/GOP IMDCC de fecha 01 de octubre del 2024, el Sub Gerente de Eslud icls y Proyeclos 
'

señata que en sl apode maleria de análbis se ej€cutó la ob€ d€nominada 
-MeFramiento y ampliación del complejo deportivo en Ciudad

Mun¡cioá|, zona 8, óistito de Cero Colorado, pov¡nc¡a de Arcquipa, departsm€nto de Ar€qu¡pa', misma que lue rec€pcionada y liquidada

Oue, con Ot¡cro N" 01863-m24/SBNDGPE-SDS de l€cha 26 de noviembr6 d€12024, la SubdirectorE d€ la SubdirecciÓn de

SuDeNisión de la Sugerintendencja Nacbnal d6 Banes Esbbles, pone en conocimiento que, a in de rnodmc¿r h tifularidad de la afechciÓn

en uso vigente sobreelprcdio submaleria, se rBcomienda glprcc€dlm¡ento especialds saneamiento de pcdios estables, de esla manera se

oemitira'una municipalidad la modifcación d€ la ütularidad de la aleclsción sn uso de un sspecio públicos¡n degviduarsu uso pr€debminado

Oue, a través dst inlorm€ N" 032-2025SGMAV-GSCA-MDCC de lecha 04 d€ febrEro del 2025, el Sub Gerente (€) de

lvtanten¡miento ¿i Áreas Verdes,luegode haber €f€ctrado la insp€cclón en la zona, concluysquela Municipalidad olstitalde Ceno Colorado

brinda ÍEnbnimi€nto rutimrio de linipkza, dego y poda €n el predo ub¡c¿do €n elAsentamienb Poblacional Asoc¡aciÓn de Vivienda Ciudad

f,¡rn¡ápri, *nza* e, rore t, zona ülll, ¿ctiti de C€ro colorado' provinc¡a d€ Arequipa depadarnenb de Arequipa, con una antigÚedad

mayor I cinco (5)añ6.

Oue, mediante intorine N' 195-m25-SGCP-GAF]!IDCC de fecha 24 de abril del 2025 e infome N' 244-2025'SGCP'GAF I!¡DCC

de fecha 13 dJ mayo Oel 2025, ta Sub GerEnto de Conbol PaÍjmonial expr€sa que, evaluado lo actuado, deb€ inichrse el procedimienb

üp*üi¿. ouncioía" n bdlad a hvor del Estado y consttución automátba de al€ctac¡ó¡ en LLso del predio ioscdto on la paiida rBgbtsdl

P0b079758 a favor de la Municipalidad Dbbibl de Cero Colofado' al elensr la pc€sión delaporte prccitado'

.**.ti"#8¿
* Eryqru,:
o";...r\"e

intofrne l€gal N. 014-2025-EL-SGALA-MDCC de fed1a 2',! de mayo dolm25, la Especialisla Legalllld-e la sub Gsrcncia

fi'ár" m.i"irGt* o de opinbn quer 'S¡endo q ue el innueble sub exank"' f * by y !y!? ry::-W:!y:
í,tirói,-¿"iiiiÁi;Á ¿"iii, y roi^n ri a ir¡i¿¡n¡u, de coÍo ütoftdo, sobrc e./que seo.lerce aclqsro,r€ronbil]lt^y!,yt:yuñanol. dest¡nado Dan deff,ne y ubicado en la iuisd¡cc¡ón de @(ro üloftdo' 30brc e/ que se o.Prce ac|qs po'tesonos) tat cottto to oercIlttnt¿t

;; ilii;;;ft d; É;t /il I iÁ'7eaos, et Su¡'aerenle de Manteniniento de Aeas Verdes v /E sub Gorenlo de üntol Paiinon¡aL rcsutta'

liJ,Áái ñiir-ilinÁ Áía, iáann a upr¡¡,*¡on ¿" *a 
''rma 

nunbipl que autotic' la rcathe¡M de tas accio.Bs adzr¡nisrralyEs

c¡¡¿íÁtíÁ paia n¡c¡ar elirca¿¡niento especa a sanean¡ento del innueble en oonqr,le, máxine si se esl¡na que la ent¡dad a la que se

te afecto en iso el p¡edio en cuestbn no ha cunpl¡do co¡ eJbcutar obrss deslinadar a la frnal¡dad de ásle' ,

oue, a favés del prcveido N. 143-20256AJ-|VOCC de lecha 21 d€ mayo del 2025, el Ger€nte de Asesofla Jurldica expfpsa su

conformidad ón b opinado ó et¡nfoÍne tegalN" 011-2025-EL-SGALA-MDC¿ em16o por la Espec¡alista Legal lll do h Sub G6rcnc6 de

Asunbs Legal€s Adm¡n¡sF¿tivo6.

oue, con cooocimiento d8 106 miembrc6 del concejo Municipal, luego del debate sobc el asunto materia del pres€nte en sssiÓn

de Conceio Odinaria N' 011'2025-MDCC, por UilA ttllDAD, s€ emile els¡guientel

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el inicio del pfocadimi€nto *pecjal de saneami€nb lblco l€gal d8l a61o d8 aslnciÓn 
.de

tituhridad a favor det Estado, consttuc¡ón automá1ic€ de la afitación en uso del prsdlo ubicado 6ñ élAs6ntamienlo Poblacional Asociación

¿füivie,¿a C¡uda¿ lrlunicipai, manzana E, tote 1 , zora Vlll, dirbito d6 Cero Colordo, plorinciale Arcquipa' departamento-do Arequipa, con

un árca 22.735.g60 mr, destinada para et wo oe d€port€s, irrlcrito en h partda P06079758 d€l Regbto de PrBdioo do la Oficina Registral de

Areauipa, a hvorde la [lunhipalidad Disfitalde Cero Colorado' alenconlraBe €n poseson oelm6mo

aRllcuLo sEGUt{Do: AUToRIZAR a ta Sub Geenda de co¡uol Patirnonial, iniciar y r€alizar los trámites con€spondienbs

ante la Superinlendencia Naclonaldo Bi€rl€6 Eshbl€€ para ellogro delfn p€rs€guido'

tÉlt3 ARllcULo TERCERo: EIICARGAR a h oicina de s€cretaria Gsneral la noüicacbn del presente y a h ofcina d€ Tecnolog ias

de la Infomación 8u publ¡cación e0 6lpodalweb instituc¡onal.

s\o-s

9 Sede Principal: Calle l"4ariano Melgar N'
(9 Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Q"rr--rffo*9

500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado


